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La Casa de la Cu i tura Ecuatoriana "Benjamín Cardón w representada por su 

Presidente Sr. Prof. Edmundo Rlbadeneira, debidamente facultado por el Art. 25 

letra b) de la Ley Nacional de la Cultura, por una parte* y por otra, el Sr. Ür. 

Plutarco Naranjc >s, autor de la obra titulada "INDICE DE LA FLORA DEL 2CUA_ 

DÜR!I, convienen en celebrar eíl Contrato do Edición de Obra y Cesión de Derechos 

de Autor de acuerdo a las siguientes cláusulas y antecedentes ?

ANTECEDENTES : La Casa de la Cultura Ecuatoriana convocó en el año 1.975 a

un CONCURSO NACIONAL DE ENSAYO DE INVESTIGACION CIENTIFICA 

ECUATORIANA, en el que obtuvo el PRIMER PREMIO UNICO, con la obra titulada 

"INDICE DE LA FLORA DEL EClk’ ■'•esont?' I seudónimo LIPNEANO y cuyo au__

tor es el Dr. Plutarco Naranjo Vergas. De acuerdo con el veredicto la obra an 

mención, debe ser imprese en nuestros Talleres Gráficos» en cumplimiento de lo 

cual el 24 de Octubre de 1.979 se procedió a suscribir un Contrato de Cesión 

de Explotación de Derechos de Autor, determinando en su cláusula Primera 

que ,!la Casa de laCultura Ecuatoriana se compromete a editar MIL EJEMPLARES 

de la obra titulada "INDICE DE LA FLORA DEL ECUADOR", primer tero; en su cláusula 

tercera se estipula también que los materiales para el 1er. tomo proporcionará 

la institución.

Con estos antecedentes las partes acuerdan lo siguiente:

PRIMERA i La Casa de la Cultura Ecuatoriana "Benjamín Camión" se compromete 

a editar los dos tomos restantes de la citada obra, a razón do

UN MIL EJEMPLARES por cada tomo.

SEGUNDA. : El Dr. Naranjo Vargas cede sus derechos de autor a la Casa de la 

Cultura Ecuatoriana por el tiempo de dos años.

TERCERA : El autor proporcionará para la impresión de estos dos tornos res_ 

tantos todos los materiales recesarlos para su Impresión.
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CUARTA 5 La Casa de la Cultura Ecuatoriana "Benjamín Cerrión” , reser 

ve del tiraje de cada tomo que se imprima el 50 % y el otro 50 f 

se entregará al autor.

QUINTA 5 Este contrato entrará en vigencia tan pronto sea inscrito en el

Ministerio de Educación y Cultura.

SEXTA j Para la impresión de la obra materia de este Contrato, !s Ca­

sa de la Cultura dará turno prioritario de acuerdo a las pos i- 

bilí dades do trabajo de I a Imprenta.

DR. PLUTARCO NARANJO VARGAS 

Autor

x*ARA LOS FINIS LEGALA CONSIGUIENTES, EXTRESO-QUE EL CONTRATO QUE
SEGW EL ART.^3 tr u LEY DT? I'IRECHOS DE AUTOR,BAJO EL -

Nt>®0 J9f de DIEZ y SUS DE FSSRBtO B® MIL NOVECIENTOS OCITENTA-
Y UNO. QUEDA INSCRITO,
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